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ACTA DE JUNTA DE SOCIOS No. 8O
CABLE EXPRESS DE COLOMBIA LTDA

En Ia ciudad de Barranquilla, capital del Departamento de
Atlántico, Republica de Colombia, a los once
días del Mes de Julio de 2022, siendo las 3:30 P.M. Atendiendo
citación personal inmediata por encontrarse todos los socios en
las instalaciones del domicilio principal de la sociedad, Por el
representante legal de Ia sociedad, señor ROBERTO ARTURO
SALAZAR ROJAS, se reunieron en las instalaciones del domicilio
de la sociedad CABLE EXPRESS DE COLOMBIA LTDA, las
siguientes personas:
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NOMBRE CALIDAD CUOTAS
ROBERTO SALAZAR SOCIO 1.38O.OOO
JEANNETTE OTERO SOCIO 883.568
ROBERTO SALAZAR O. SOCIO 1B.4OO
ERNESTO SALAZAR O. SOCIO 18.432
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Representados el 100% de las cuotas sociales, se verificó que esta
asamblea puede deliberar y decidir validamente. Acto seguido, se
procede al nombramiento del señor ROBERTO SALAZAR ROJAS,
como presidente de la junta, y como secretario, se designa al
señor ERNESTO SALAZAR OTERO los cuales establecieron eI
siguiente,

ORDEN DEL DIA

l.-Verificación del Quórum.
2.-Autorización al representante legal, señor ROBERTO ARTURO
SALAZAR ROJAS, para que a nombre de la sociedad CABLE
E. (PRESS DE COLOMBIA LTDA, lleve a cabo LIQUIDACION
DEL CONTRATO 189 DE 1999 con la ANTV, sin límite de
cuantía.
3.-Elaboración del Acta.
4.-Lectura, aprobación y firma de Acta.
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DESARROLLO

r. vERrFrcAcróN DEL euónuur:

A través del secretario de esta junta, se verifico que, entre los
socios presentes, se encuentran representadas la totalidad de
los dos millones trecientas mil (2.300.000) cuotas que
componen el capital social, y según consta en 1o anunciado al
inicio de esta acta. En este orden de ideas, ro se observan
impedimentos para que la junta pueda deliberar y decidir
validamente, por lo que se procede al siguiente punto de1 orden
del dÍa.

2. AUTORTZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL, ROBERTO
ARTURO SALAZAR ROJAS PARA LIQUIDAR EL
CoNTRATO \891 L999 CON LA ANTV

En este punto, toma la palabra el señor ROBERTO ARTURO
SALAZAR ROJAS y dirigiéndose a los presentes, explica que
necesita la autorización de los socios para llevar a cabo la
liquidación del contrato 189 / 1999 firmado entre CABLE EXPRESS
DE COLOMBIA LTDA y la ANTV, sin lÍmite de cuantía.

Una vez explresta Ia solicitud, y discutida la viabilidad por los
socios, en razón del interés que les asiste en estas operaciones en
beneficio de Ia sociedad, se aprueba la presente propuesta de
manera UNÁNIME.

4. ILABORACIÓN DTL ACTA.

Siendo las 4:30 P.M. se deja const€¡incia del receso de 15
minutos que se hace para efectos de la elaboración del acta.

5. LBCTURA, APROBACIÓN y FrRMA DtL ACTA

Una vez transcrita la presente acta, se procede a su "L
respectiva lectura, a 1o cual la totalidad de los socios n( t/



robación, y en virtud de eIlo, como s ñal de
icación, se firma por,.los presentes:
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